
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés )2023) 

 

Ref. 110014003020-2022-00316-00 Sucesión intestada de la causante GLADYS 

MAHECHA DE TOVAR 

 

Inadmítase la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

RECHAZO, se subsane por adolecer de los siguientes defectos (art 90 del 

C.G.P): 

 

1. Digitalícese debidamente el registro civil de nacimiento de la heredera 

ROSA ELVIRA TOVAR MAHECHA, obrante a folio 9 del expediente 

digital, comoquiera que éste no permite su correcta visualización. 

 

2. Alléguense los registros civiles de nacimiento de los herederos MARIA 

DEL CARMEN, ROSA, RUTH DARY, BRIGIDA, ANGELMIRO, MIGUEL ANGEL, 

FABIO NELSON y YIMIN TOVAR MAHECHA. 

 

3. Alléguese registro civil de matrimonios del causante con MIGUEL ANGEL 

TOVAR HERNANDEZ, y adecúese las pretensiones toda vez que se trata 

de una sucesión doble intestada por lo que se requiere liquidar la 

sociedad conyugal, de conformidad con el artículo 520 del CGP 

 

4. Indíquese la dirección de notificación electrónica de la heredera ROSA 

ELVIRA TOVAR MAHECHA.  

 

NOTIFÍQUESE     

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
                                                JUEZ 

 

    

 

 

5.  

6.  

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.022 Hoy veinte (20) de febrero 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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